
NÚM. 140. Viernes 9 de Setiembre de 1870.

íctal
DE Ei PROVINCIA DE VAEEADOEID

« 1

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

CÓDIGO PENAL.

LIBRO SEGUNDO.

('Cpnlinúacion J

Art. 392. EI eclesiástico que re
querido por el tribunal competente 
rehusare remitirle los autos pedidos 
para la decision de un recurso de fuer
za interpuesto . será castigado con la 
pena de inhabilitación temporal es
pecial.

La reincidencia se castigará conja 
de inhabilitación perpétua especial.

Art. 393. El funcionario público 
que á sabiendas propusiere ó nombra
re para cargo público persona en quien 
no concurran los requisitos legales, 
será castigado con la pena de suspen
sion y multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPITULO VIIL
./Chusos contra la honestidad.
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Art. 394. El funcionario publico 
que solicitare á una mujer que tenga 
pretensiones pendientes de su resolu
ción, ó acerca de las cuales tenga que 
evacuar informe ó elevar consulta á 
su superior, será castigado con la pena 
de inhabilitación temporal especial.

Art. 395. El alcaide que solicitare 
á una mujer sujeta á su guarda, será 
castigado con la pena de prisión cor
reccional en sus grados medio al má
ximo.

Si la solicitada fuere esposa, hija, 
hermana ó afin en los mismos grados 
de persona que tuviere bajo su guarda, 
la pena será prisión correccional en 
sus grados mínimo al medio.

En todo caso, incurrirá además en 
la de inhabilitación temporal especial 
en su grado máximo á inhabilitación 
perpetua especial.

CAPITULO IX.

Cohecho.

Art. 396. El funcionario público 
que recibiere por sí ó por persona in
termedia dádiva ó presente, ó aceptare 
ofrecimientos ó promesas por ejecutar 
un acto relativo al ejercicio de su cargo 
que constituya delito, será castigado 
con las penas de presidio correccional 
en su grado mínimo al medio y multa 
del tanto al triplo del valor de la dá- 
vida, sin perjuicio de la pena corres
pondiente al delito cometido por la 
dávida ó promesa si lo hubiere eje
cutado.

Art. 397. El funcionario público 
que recibiere por sí ó por persona in- 

j termedia dádiva ó presente, ó aceptare 
! ofrecimiento ó promesa por ejecutar 

un acto injusto relativo al ejercicio de 
su cargo, que no constituya delito y 
que lo ejecutare, incurrirá en la pena 
de presidio correccional en su grado 
mínimo y medio y multa del tanto al 
triplo del valor de la dádiva; si el acto 
injusto no llegare á ejecutarse se im
pondrán las penas de arresto mayor 
en su grado máximo á presidio correc
cional en su grado mínimo y multa 
del tanto al duplo del valor de la 

i dádiva.
j Art. 398. Cuando la dádiva reci- 
i bida ó prometida tuviere por objeto 

abslenerse el funcionario público de 
un acto que debiera practicar en el 
ejercicio de los deberes de su cargo, 
las penas serán las de arresto mayor 
en su grado medio al máximo y multa 
del tanto al triplo del valor de aquella.

Art. 399. Lo dispuesto en los ar
tículos precedentes tendrá aplicación 

J á los jurados, árbitros, arbitradores, 
1 peritos, hombres buenos ó cualesquie

ra personas que desempeñaren un ser
vicio público.

Art. 400. Las personas responsa
bles criminalmente de los delitos com
prendidos en los artículos anteriores 
incurrirán, ademas de las penas en 
ellos impuestas, en la de inhabilita
ción especial temporal.

Art. 401. El funcionario público 
que admitiere regalos que le fueren 
presentados en consideración á su ofi
cio sera castigado con la suspension 
en sus grados mínimo y medio y re
prensión pública.

Art. 402. Los que con dádivas, 
presentes, ofrecimientos ó promesas 
corrompieran a los funcionarios pú
blicos serán castigados con las mismas 
penas que los empleados sobornados 
ménos la de inhabilitación.

Art. 403. Guando el soborno me
diare en causa criminal en favor del 
reo por parte de su cónyuge ó de al
gún ascendiente, descendiente, her
mano o afin en los mismos grados, 
solo se impondrá al sobornante una 
mulla equivalente al valor de la dádi
va ó promesa.

Art. 404. En todo caso las dádi
vas ó presentes serán decomisados.

CAPITULO X.

Afalversacion de caudales públicos.

Art. 405. El funcionario público 
que, por razón de sus funciones, te
niendo á su cargo caudales ó efectos 
públicos los sustrajere ó consintiere 
que otros los sustraigan, será casti
gado.

1 .“ Con la pena de arresto mayor 
en su grado máximo á presidio correc
cional en su grado mínimo, si la sus
tracción no excediere de 50 pesetas.

^.° Con la de presidio correccio

nal en sus grados medio y máximo si 
excediere de 50 y no pasare de â.ôOO.

3 .0 Con la de presidio mayor si ex
cediere de 2.500 y no pasare de 50.000 
pesetas,

4 .“ Con la de cadena temporal si 
excediere de 50.000.

En todos los casos con la de inhabi
litación temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpetua ab
soluta.

Art. 406. El funcionario público 
que por abandono ó negligencia inex
cusables diere ocasión á que se efec
tuare por otra persona la sustracción 
de caudales ó efectos públicos de que 
se trata en los número.s 2.°, 3.“ y 4 ° 
del artículo anterior, incurrirá en la 
pena de multa equivalente al valor de 
los caudales ó efectos sustraídos.

Art. 407. El funcionario que con 
daño ó entorpecimiento del servicio 
publico aplicare á usos propios ó age
nos los caudales ó efectos puestos á su 
cargo, será castigado con fas penas de 
inhabilitación especial temporal y 
multa de 20 al 50 por 100 de la can-, 
tidad que hubiere distraído.

No verificándose el reintegro, se le 
impondrán las penas señaladas en el 
art. 405.

Si el uso indebido de los fondos fue
re sin daño ni entorpecimiento del ser
vicio público, incurrirá en las penas 
de suspension y multa del 5 al 25 por 
100de la cantidad distraída.

Art. 408. El funcionario público 
que diere á los caudales ó efectos que 
administrare una aplicación pública 
diferente de aquella á que estuvieren 
destinados incurrirá en las penas de 
inhabilitación temporal y una multa 
del 5 al 50 por 100 de la cantidad 
distraída, si de ello resultare daño ó 
entorpecimiento del servicio á que es
tuvieren consignados, y en la de sus
pension si no resultare,

Art. 409. El funcionario público 
que debiendo hacer un pago como te
nedor de fondos del Estado no lo hicie
re será castigado con las penas de sus
pension y multa de 5 al 25 por 100 de 
la cantidad no satisfecha.

Esta disposición es aplicable al fun
cionario público que, requerido con 
orden de autoridad competente, rehu
sare hacer entrega de una cosa puesta 
bajo su custodia ó administración.

La multa se gruadará en este caso 
por el valor de la cosa, y no podrá ba
jar de 125 pesetas.

Art. 410. Las disposiciones de este 
capítulo son extensivas á los que se 
hallaren encargados por cualquier con
cepto de fondos, rentas ó efectos pro
vinciales ó municipales, ó pertenecien
tes á un establecimiento de instrucción 
ó beneficencia, y á los administrado
res ó depositarios de caudales embar
gados, secuestrados ó depositados por 
autoridad pública, aunque pertenezcan 
á particulares.

■—-———------

CAPITULO XI.

Fraudes y exacciones Heg'aies.

Art. 411» El funcionario público 
que interviniendo por razón de su 
cargo en alguna comisión de suminis
tros, contratas, ajustes ó liquidaciones 
de efectos ó haberes públicos se con
certare con los interesados ó especu
ladores ó usare de cualquier otro arti
ficio para defraudar al Estado, incur- 
riréí en las penas de presidio correc
cional en sus grados medio y máximo 
é inhabilitación temporal especial en 
su grado máximo á inhabilitación per
petua especial»

Art. 412. El funcionario público 
que directa ó indirectamente se inte
resare en cualquiera clase de contrato 
ú operacion en que deba intervenir 
por razón de su cargo será castigado 
con las penas de inhabilitación tem
poral especial y multa del 10 al 50 
por 100 del valor del interés que hu
biere tomado en el negocio»

Esta disposición es aplicable á los 
peritos, árbitros y contadores particu
lares respecto de los bienes ó cosas en 
cuya tasación, partición ó adjudicación 
hubieren intervenido, y á los tutores, 
curadores y albaceas respecto de los 
pertenecientes á sus pupilos ó testa
mentarías.

Art. 413. El i^funcionario público 
que exigiere directa ó indirectamente 
mayores derechos que los que le estu
vieren señalados por razón de su car
go será castigado con una multa del 
duplo al cuádruplo de la cantidad 
exigida.

El culpable habitual de este delito 
incurrirá además en la pena de in
habilitación temporal especial.

Art. 414. El funcionario público, 
que abusando de su cargo cometiere 
alguno de los delitos expresados en el 
capitulo IV, sección segunda, título 
XIII de este libro, incurrirá, además 
de las penas allí señaladas, en la de 
de inhabilitación temporal especial en 
su grado máximo á inhabilitación per
pétua especial.

CAPITULO XlL

Ne^'ociaciones prohibidas á ios empleados.

Art. 415, Los Jueces, los funcio
narios del Ministerio fiscal, los Jefes 
militares, gubernativos ó económicos 
de una provincia ó distrito, con ex
cepción de los Alcaldes, que durante 
el ejercicio de sus cargos se mezclaren 
directa ó indirectamente en operacio
nes de ágio, tráfico ó granjería dentro 
de los límites de su jurisdicción ó 
mando sobre objetos que no fueren 
producto de sus bienes propios serán 
castigados con las penas de suspension 
y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Esta disposición no es aplicable á 
los que impusieren sus fondos en ac
ciones de Banco ó de cualquiera em-
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presa ó compañía, con tal que no ejer
zan en ellas cargo ni intervención di
recta, administrativa ó económica.

GA.P1ÏÜL0 XllI.
Disposición générai»

Art. 416. Para los efectos de este 
título y de los anteriores del presente 
libro se reputará funcionario público 
todo el que por disposición inmediata 
de la ley, ó por elección popular ó por 
nombramiento de autoridad compe
tente, participe del ejerció de funcio
nes públicas.

TITULO VIII.
DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.

CAPITULO PRIMERO.
Parricidio

Art. 417. El que matare a su pa
dre, madre ó hijo,sean legítimos ó ile
gítimos, ó á cualquiera otro de sus 
ascendientes ó descendientes, ó á su 
cónyuge, será castigado, como parri
cida, con la pena de cadena perpetua 
á muerte.

CAPITULO n.
Asesinato.

Art. 418. Es reo de asesinato el 
que sin estar comprendido en el artí
culo anterior matare á alguna perso
na, concurriendo alguna de las cir
cunstancias siguientes:

1 .“ Con alevosía.
2 .’ Por precio ó promesa remune

ratoria.
3 .® Por medio de inundación, in

cendio ó veneno.
4 .® Con premeditación conócida.
5 .“ Con ensañamiento, aumentan

do deliberada é inhumanamente el 
dolor del ofendido.

El reo de asesinato será castigado 
con la pena de cadena temporal en su 
grado máximo á muerte.

CAPITULO III.
Homicidio.

Art. '449- Es reo de homicidio el 
que sin estar comprendido en el ar
tículo 417 matare á otro, no concur
riendo alguna de las circunstancias 
numeradas en el artículo anterior.

El reo de homicidio será castigado 
con la pena de reclusión temporal.

Art. 420’ Cuando riñendo varios 
y acometiéndose entre sí confusa y tu
multuariamente hubiere resultado 
muerte y no constare su autor, pero 
sí los que hubieren causado lesiones 
graves, serán estos castigados con la » 
pena de prisión mayor.

No constando tampoco los que hu
bieren causado lesiones graves al ofen
dido se impondrá á todos los que hu
bieren ejercido violencias en su per
sona la de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo.

Art. 421. El que prestare auxilio 
á otro para que se suicide será casti
gado con la pena de prisión mayor; si 
se lo prestare hasta el punto de ejecu
tar el mismo la muerte, será castigado 
con la pena de reclusión temporal.

CAPITULO IV.

Disposiciones comunes d ios ¿fes capil
los anleriores.

Art. 422. Los tribunales, aprecian
do las circunstancias del hecho, po
drán castigar el delito frustrado de 
parricidio, asesinato y homicidio con 
una pena inferior en un grado á la 
que debiera corresponderle según el 
art. 66.

Podrán tambien rebajar en un gra
do, según las circunstancias del heého, 

la pena correspondiente á la tentativa 
según el art. 67.

Art. 423. El acto de disparar un 
arma de fuego contra cualquiera per
sona será castigado con la pena de 
prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio, si no hubieren concur
rido en el hecho todas las circunstan
cias necesarias para constituir delito 
frustrado ó tentativa de parricidio, 
asesinato, homicidio ó cualquier otro 
delito á que esté señalada una pena 
superior por alguno de los artículos de 
este Código.

CAPITULO V. 

dn/anlicidio.

Art. 424. La madre que por ocul
tar su deshonra matare al hijo que no 
haya cumplido tres dias será castigada 
con la pena de prisión correccional en 
sus grados medio y máximo.

Los abuelos maternos que para ocul
tar la deshonra de la madre cometie
ren este delito, con la dp prisión ma
yor.

Fuera de estos casos, el que mata- 
re á un reciennacido incurrirá, según 
los casos, en las penas del parricidio 
ó del asesinato.

CAPITULO Vl.

.dóor¿o.

Art. 425. El que de propósito cau
sare un aborto será castigado:

1 .“ Con la pena de reclusión tem- 
goral si ejerciere violencia en la per
sona de la mujer embarazada.

2 .’ Con la de prisión mayor si, 
aunque no la ejerciera, obrare sin 
consentimiento de la mujer.

3 .° Con la de prisión correccional 
en su grados medio y máximo si la 
mujer lo consintiera.

Art. 426. Será castigado con pri
sión correccional en sus grados mínimo 
y medio el aborto ocasionado violenta
mente cuando no haya habido propó
sito de causarlo.

Art. 427. La mujer que causare 
su aborto ó consintiere que otra per
sona se lo cause será castigada con 
prisión correccional en sus grados me
dio y máximo

Si lo hiciere para ocultar su des
honra incurrirá en la pena de prisión 
correccional en sus grados mínimo y 
medio.

Art, 428. El facultativo que abu
sando de su arte causare el aborto ó 
cooperare á él incurrirá respectiva
mente en su grado máximo en las pe
nas señaladas en el art. 425.

El farmacéutico que sin la debida 
prescripción facultativa expendiere un 
abortivo incurrirá en las penas de 
arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

CAPITULO VII.

Lesiones.

Art. 429. El que de propósito cas
trare á otro será castigado con la pena 
de reclusión temporal á perpétua.

Art. 430. Cualquiera otra mutila
ción ejecutada igualmente de propósi
to se castigará con la pena de reclusión 
temporal.

Art. 431. El que hiriere, golpea
re ó maltratare de obra á otro será 
castigado como reo de lesiones graves.

1 .° Con la pena de prisión mayor 
si de resultas de las lesiones quedare 
el ofendido imbécil, impotente ó ciego.

2 .° Con la de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo si de 
resultas de las lesiones el ofendido hu
biere perdido un ojo ó algún miembro 
principal,ó hubiere quedado impedi
do de él, ó inutilizado para el trabajo 

á que hasta entónces se hubiere habi
tualmente dedicado.

3 .“ Con la pena de prisión cor
reccional en sus grados mínimo y me
dio si de resultas de las lesione.s el ofen
dido hubiere quedado deforme, ó per
dido un miembro no principal, ó que
dado inutilizado de él, ó hubiere esta
do incapacitado para su trabajo habi
tual, ó enfermo por más de 90 dias.

4 .° Con la de arresto mayor en su 
grado máximo a prisión correccional 
en su grado mínimo si Ias lesiones hu
bieren producido al ofendido enfer
medad ó incapacidad para el trabajo 
por mas de 30 dias.

Si el hecho se ejecutare contra algu
na de las personas que menciona el 
art. 417 ó con alguna de las circuns
tancias señaladas en el artículo 418 
las penas serán la de reclusión tempo
ral en sus grados medio y máximo en 
el caso del núm. l.° de este artículo, y 
la de prisión correccional en su grado 
máximo á prisión mayor en su grado 
mínimo en el caso del núm. 2.° del 
mismo.

No están comprendidas en el pár
rafo anterior las lesiones que al hijo 
causare el padre, excediéndose en su 
corrección.

Art. 432. Las penas del artículo 
anterior son aplicables respectivamen
te al que sin animo de matar causare 
a otro alguna de las lesiones graves 
administrándole á sabiendas sustan
cias o bebidas nocivas, ó abusando 
de su credulidad ó flaqueza de espíritu.

Art. 433. Las lesiones no com
prendidas en los artículos precedentes 
que produzcan al ofendido inutilidad 
para el trabajo por ocho dias ó mas ó 
necesidad de la asistencia de faculta
tivo por igual tiempo, se reputarán 
ménos graves y serán penadas con el 
arresto mayor ó el destierro y multa 
de 125 á 1.250 pesetas, según el pru
dente arbitrio de los tribunales.

Cuando la lesión ménos grave se 
causare con intención manifiesta de 
injuriar, ó con circunstancias ignomi
niosas, se impondrá además del arresto 
mayor una multa de 125 á 1.250 pe
setas.

Art. ,434. Las lesiones ménos gra
ves inferidas a padres, ascendientes, 
tutores, curadores, maestros ó perso
nas constituidas en dignidad ó autori
dad publica serán castigadas siempre 
con prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio.

Art. 435. Cuando en la riña tu
multuaria, definida en el art. 420, re
sultaren lesiones graves ó no constare 
quiénes las hubieren causado, se im
pondrá la pena inmediatamente infe- 
rioi a la correspondiente a las lesiones 
causadas á los que aparezcan haber 
ejercido cualquiera violencia en la per
sona del ofendido.

Art. 436. El que se mutilare ó el 
que prestare su consentimiento para 
ser mutilado con el fin de eximirse 
del servicio militar, y fuere declarado 
exento de este servicio por efecto de 
la mutilación, incurrirá en la pena de 
presidio correccional en sus grados 
medio y máximo. •

Art. 437. EI que inutilizare á otro 
con su consentimiento para el objeto 
mencionado en el artículo anterior in
currirá en la pena de presidio correc
cional en sus grados mínimo y medio.

Si lo hubiere hecho mediante' pre
cio, la pena será la inmediatamente 
superior a la señalada en el párrafo 
anterior.

Si el reo de este delito fuere padre, 
madre, cónyuge, hermano ó cuñado 
del mutilado, la pena será la de arresto 
™3yor en su grado medio á prisión 
correccional en su grado mínimo.

CAPITULO VIII.
Disposición g-eneral.

Art. 438. El marido que sorpren
diendo en adulterio á su mujer matare 
en el acto á esta ó al adúltero, ó les 
causare alguna de las lesiones graves, 
será castigado con la pena de destierro.

Si les causare lesiones de otra clase 
quedará exento de pena.

Estas reglas son aplicables en igua
les circunstancias á los padres respecto 
de sus hijas menores de 23 años y sus 
corruptores mientras aquellas vivieren 
en la casa paterna.

El beneficio de este artículo no 
aprovecha á los que hubieren promo
vido ó facilitado la prostitución de sus 
mujeres ó hijas.

CAPITULO IX.

Duelo.

Art. 439. La Autoridad que tuvie
re noticia de estarse concertando un 
duelo procederá á la detención del 
provocador y á la del retado, si este 
hubiere aceptado el desafío, y no los 
pondrá en libertad hasta que den pa
labra de honor de desistir de su pro
pósito.

El que faltando deslealmente á su 
palabra provocare de nuevo á su ad
versario será castigado, con las penas 
de inhabilitación temporal absoluta 
para cargos públicos y confinamiento.

El que aceptaríel duelo en el mismo 
caso será castigado con la de destierro.

Art. 440. El que matare en duelo 
a su adversario será castigado con la 
pena de prisión mayor.

Si le causaie las lesiones señaladas 
en el núm. l.° del art. 431, con la de 
prisión correccional en sus grados me
dio y máximo.

En cualquier otro caso se impondrá 
a los combatientes la pena de arresto 
mayor aunque no resulten lesiones.

Art. 441. En lugar de las penas 
señaladas en el artículo anterior se 
impondrá la de confinamiento en caso 
de homicidio, la de destierro en el de 
lesiones comprendidas en él num. 1.” 
del art. 431, y la de 50 à 500 pesetas 
de multa en los demás casos:

I . Ai-provocado á desafío que se 
batiere por no haber obtenido de su 
adversario explicación de los motivos 
del duelo.

2 ® Al desafiado que se batiere por 
haber desechado su adversario las ex
plicaciones suficientes ó satisfacción 
decorosa del agravio inferido.

3 .0 Al injuriado que se batiere 
por no haber podido obtener del ofen
sor la explicación suficiente ó satisfac
ción decorosa que le hubiere pedido.

Art. 442. Las penas señaladas en 
el art. 440 se aplicarán en su grado 
máximo:

1 .® AI que provocare el duelo sin 
explicar a su adversario los motivos, 
si este lo exigiere.

2 .® Al que habiéndolo provocado, 
aunque fuere con causa, desechare las 
explicaciones suficientes ó la satisfac
ción decorosa que le haya ofrecido su 
adversario.

3 .“ Al que habiendo hecho á su 
adversario cualquiera injuria se ne
gare á darle explicaciones suficientes 
ó satisfacción decorosa.

Art. 443. El que incitare á otro á 
provocar ó aceptar un duelo será cas
tigado respectivamente con las penas 
señaladas en el art. 440 si el duelo se 
lleva á efecto.

Art, 444. El que denostare ó des
acreditare públicamente á otro por 
haber reusado un duelo incurrirá en 
las penas señaladas para las injurias 
gra ves.

Art 445. Los padrinos de un duelo

MCD 2022-L5



del que resultaren muerte ó lesiones 
serán respectivamente castigados como 
autores de aquellos delitos con preme
ditación, si hubieren promovido el 
duelo ó usado cualquier género de ale
vosía en su ejecución ó en el arreglo 
de sus condiciones.

Como cómplices de los mismos de
litos» si lo hubieren concertado á muer
te ó con ventaja conocida de alguno 
de los Combatientes.

Incurrirán en las penas de arresto 
mayor y multa de 250 á 2.500 pesetas, 
si no hubieren hecho cuanto estuvo 
de su parte para conciliar los ánimos 
ó no hubieren procurado concertar las 
condiciones del duelo de la manera 
menos peligrosa posible para la vida 
de los combatientes.

Art. 446. El duelo que se verifi
care sin la asistencia de dos ó mas pa
drinos mayores de edad por cada par
te, y sin que estos hayan elegido las 
armas y arreglado todas las demás 
condiciones se castigará:

1 .’ Con prisión correccional no 
resultando muerte ó lesiones.

2 .“ Con las penas generales de este 
Código si resultare; pero nunca podrá 
bajarse de la prisión correccional.

Art. 447. Se impondrán tambien 
las penas generales de este Código y 
además la de inhabilitación absoluta 
temporal;

1 .° Al que provocare ó diere causa 
á un desafío proponiéndose un interés 
pecuniario ó un objeto inmoral.

2 .’ Al combatiente que cometiere 
la alevosía de faltar á las condiciones 
concertadas por los padrinos.

TITULO IX.
DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD.

CAPITULO PRIMERO.

Adulterio.

Art. 448. El adulterio será casti
gado con la pena de prisión correccio
nal en sus grados medio y máximo.

Cometen adulterio la mujer casada 
que yace con varón que no sea su 
marido y el que yace con ella, sabien
do que es casada, aunque despues se 
declare nulo el matrimonio.

Art. 449. No se impondrá pena 
por delito de adulterio sino en virtud 
de querella del marido agraviado.

Este no podrá deduciría sino contra 
ambos culpables, si uno y otro vivie
ren, y nunca si hubiere consentido el 
adulterio ó perdonado á cualquiera 
de ellos.

Art. 450. El marido podrá en cual
quier tiempo remitir la pena impuesta 
á su consorte.

En este caso se tendrá tambien por 
remitida la pena ál adúltero.

Art. 451. La ejecutoria en causa 
de divorcio por adulterio surtirá sus 
efectos plenamente en lo penal cuando 
fuere absolutoria.

Si fuere condenatoria será necesario 
nuevo juicio para la imposición de las 
penas.

Art. 452. El marido que tuviere 
manceba dentro de la casa conyugal ó 
fuera de ella con escándalo será casti
gado con la pena de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio.

La manceba será castigada con la 
de destierro.

Lo dispuesto en los artículos 449 y 
450 es aplicable al caso de que se trata 
en el presente.

CAPITULO 11.

f^iolacion ÿ abasos desbonesios.

Art. 453. La violación de una mu
jer será castigada con la pena de reclu
sión temporal.

Se comete violación yaciendo con la 

mujer en cualquiera de los casos si
guientes:

1 . Guando se usare de fuerza ó 
intimidación.

2 .° Cuando la mujer se hallare pri
vada de razón ó de sentido por cual
quiera cauía.

3 .° Cuando fuere menor de doce 
años cumplidos, aunque no concurrie
re ninguna de las circunstancias ex
presadas en los dos números ante
riores.

Art. 454. El que abusare desho
nestamente de persona de uno ú otro 
sexo, concurriendo cualquiera de las 
circunstancias expresadas en el artícu
lo anterior, será castigado según la 
gravedad del hecho con la pena de 
prisión correccional en sus grados me
dio y máximo.

CAPITULO III.

Delitos de escándalo público.

Art. 455. El que hallándose unido 
en matrimonio religioso indisoluble 
abandonare a su cotisorte y contrajere 
nuevo matrimonio según la ley civil 
con otra persona, ó vice-versa, aunque 
el matrimonio religioso que nueva
mente contrajere no fuere indisoluble, 
incurrirá en la pena de arresto ma
yor en su grado máximo á prisión cor
reccional en su grado mínimo y repren
sión pública.

Art. 456. Incurrirán en la pena 
de arresto mayor y reprensión pública 
los que de cualquier modo ofendieren 
el pudor ó las buenas costumbres con 
hechos de grave escándalo ó trascen
dencia no comprendidos expresamen
te en atros artículos de este Código.

Art. 457. Incurrirán en la pena de 
multa de 125 á 1.250 pesetas los que 
expusieren ó proclamaren, por medio 
de la imprenta y con escándalo, doc
trinas contrarias á la moral pública.

CAPITULO IV.

Estupro y corrupción de menores.

Art. 458, El estupro de una don
cella mayor de 12 años y menor de 23 
cometido por autoridad pública, sacer
dote, criado, doméstico, tutor, maestro 
0 encargado por cualquier título de 
la educación ó guarda de la estuprada, 
se castigara con la pena de prisión 
correccional en sus grados mínimo y 
medio.

En la misma pena incurrirá el que 
cometiere estupro con su hermana ó 
descendiente, aunque sea mayor de 23 
años.

El estupro cometido por cualquiera 
otra persona con una mujer mayor de 
12 años y menor de 23, interviniendo 
engaño, se castigará con la pena de 
arresto mayor.

Con la misma pena se castigará 
cualquier otro abuso deshonesto come
tido por las mismas personas y en 
iguales circunstancias.

Art. 459. El que habitualmente ó 
con abuso de autoridad ó confianza 
promoviere ó facilitare la prostitución 
0 corrupción de menores de edad para 
satisfacer los deseos de otro será cas
tigado con la pena de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio 
é i nhabilitacion temporal absoluta si 
fuere autoridad.

GAPITULOV.
Eapio.

Art. 460. El rapto de una mujer 
ejecutado contra su voluntad y con 
miras deshonestas será castigado con 
la pena de reclusión temporal.

En todo caso se impondrá la misma 
pena si la robada fuere menor de 12 
años.

A^^Z .^^.^5 fil rapto de una donce

lla menor de 23 años y mayor de 12, 
ejecutado con su anuencia, será casti
gado con la pena de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio.

Art. 462. Los reos de delito de 
rapto que no dieren razón del paradero 
de la persona robada ó explicación 
satisfactoria sobre su muerte ó desa
parición serán castigados con la pena 
de cadena perpétua.

CAPITULO VI.

Dicposiciones comunes á los capítulos 
anteriores.

Art, 463. No puede procederse por 
causa de estupro sino á instancia de la 
agraviada, ó de sus padres, ó abuelos 
ó tutor.

Para proceder en las causas de vio
lación y en las de rapto ejecutado con 
miras deshonestas bastará la denuncia 
de la persona interesada, de sus pa
dres, abuelos ó tutores, aunque no 
formalicen instancia.

Si la persona agraviada careciere, 
por su edad ó estado moral, de perso
nalidad para comparecer en juicio, y 
fuere además de todo punto desvali
da, careciendo de padres, abuelos, her
manos, tutor ó curador que denun
cien, ^podrán verificarlo el procurador 
sindico ó el Fiscal, por fama pública.

En todos los casos de este artículo, 
el perdón expreso ó presunto de la 
parte ofendida extinguirá la acción 
penal ó la pena si ya se hubiere im
puesto al culpable.

El perdón no se presume sino por 
el matrimonio de la ofendida con el 
ofensor.

Art. 464. Los reos de,, violación, 
estupro ó rapto serán tambien conde
nados por via de indemnización:

1 .® A dotar á la ofendida si fuere 
soltera ó viuda.

2 .” A reconocer la prole, si la ca
lidad de su origen no lo impidiere.

3 . En todo caso á mantener la 
prole.

Art. 465. Los ascendientes, tuto
res, curadores, maestros y cualesquiera 
personas que con abuso de autoridad 
o encargo cooperaren como cómplices 
á la perpetración de los delitos com
prendidos en los cuatro capítulos pre
cedentes serán penados como autores.

Los maestros ó encargados en cual
quiera manera de la educación ó di
rección de la juventud serán además 
condenados á la inhabilitación tempo
ral especial en su grado máximo á in
habilitación perpétua especial.

Art. 466. Los comprendidos en el 
artículo precedente, y cualesquiera 
otros reos de corrupción de menores 
en interés de tercero serán condena
dos en las penas de interdicción del 
derecho de ejercer la tutela y ser 
miembros del consejo de familia.

TITULO X.
DE LOS DELITOS CONTRA,EL HONOR.

CAPITULO PRIMERO.

Calumnia.
A’'t. 467. Es calumnia la falsa im

putación de un delito de los que dan 
lugar á procedimientos de oficio.

Art. 4d8. La calumnia propagada 
por escrito y con publicidad se casti
gará con las penas de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio 
y multa de 500 á 5.000 pesetas cuando 
se imputare un delito grave, y con las 
de arresto mayor y multa de 250 á 
2.500 pesetas si se imputare un delito 
menos grave.

Art. 469. No propagándose la ca
lumnia con publicidad y por escrito 
será castigada:

1 .® Con las penas de arresto mayor

3
en su grado máximo y multa de 250 á 
2.500 pesetas cuando se imputare un 
delito grave.

2 . Con el arresto mayor en su 
grado mínimo y multa de 125 á 1.250 
pesetas cuando se imputare un delito 
raenos grave.

Art. 470. El acusado de calumnia 
quedara exento de toda pena proban
do el hecho criminal que hubiere im
putado.

La sentencia en que se declare la 
calumnia se publicará en los periódi
cos oficiales si el calumniado lo pi
diere.

CAPITULO II.
Injurias.

Art. 471. Es injuria toda expre
sión proferida ó acción ejecutada en 
deshonra, descrédito ó menosprecio 
de otra persona.

Art. 472. Son injurias graves:
1 . La imputación de un delito de 

los que no dan lugar á procedimiento 
de oficio.

2 . La de un vicio ó falta de mo
ralidad, cuyas consecuencias puedan 
perjudicar considerablemente la fama, 
crédito ó interés del agraviado.

3 .° Las injurias que por su natu
raleza, ocasion ó circunstancias fueren 
tenidas en el concepto público por 
afrentosas.

4 .” Las que racionalmente merez
can la calificación de graves, atendido 
el estado, dignidad y circunstancias 
del ofendido y del ofensor.

Art. 473. Las injurias graves he
chas por escrito y con publicidad se
rán castigadas con la pena de destier
ro en su grado medio al máximo y 
multa de 250 á 2-500 pesetas.

No concurriendo aquellas circuns
tancias se castigarán con las penas de 
destierro en su grado mínimo al medio 
y multa de 125 á 1 250 pesetas.

Art. 474. Las injurias leves serán 
castigadas con las penas de arresto 
mayor en su grado mínimo y multa 
de 125 á 1.250 pesetas cuando fueren 
hechas por escrito y con publicidad.

No concurriendo estas circunstan
cias se penarán como faltas.

Art. 475. Al acusado de injuria 
no se admitirá prueba sobre la verdad 
de las imputaciones sino cuando estas 
fueren dirigidas contra empleados pú
blicos sobre hechos concernientes al 
ejercicio de su cargo.

En este caso será absuelto el acusado 
si probare la verdad de las imputa
ciones.

CAPITULOIII.
Disposiciones generales.

Art. 476. Se comete el delito de 
calumnia ó injuria no sólo manifiesta
mente sinó por medio de alegorías, 
caricaturas, emblemas ó alusiones.

Art. 477. La calumnia y la inju
ria se reputarán hechas por escrito y 
con publicidad cuando se propagaren 
por medio de papeles impresos, lito
grafiados ó grabados, por carteles ó 
pasquines fijados en los sitios públicos 
ó por papeles manuscritos comunica
dos á más de 10 personas.

Art. 478. El acusado de calumnia 
ó injuria encubierta ó equívoca que 
rehusare dar en juicio explicación sa
tisfactoria acerca de ella será castigado 
como reo de calumnia ó injuria ma
nifiesta.

Art. 479. Los directores ó editores 
de los periódicos en que se hubieren 
propagado las calumnias ó injurias, 
insertarán en ellos dentro del térmi
no que señalen las leyes ó el tribunal 
en su defecto, la satisfacción ó senten
cia condenatoria, si lo reclamare el 
ofendido.
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Art. 480. Podrán ejercitar la ac
ción de calumnia ó injuria los ascen
dientes, descendientes, cónyuge y her
manos del difunto agraviado, siempre 
que la calumnia ó injuria trascendie
re á ellos, y en todo caso el heredero.

Art. 481. Procederá asimismo la 
acción de calumnia ó injuria cuando 
se hayan hecho por medio de publica
ciones en país extranjero.

Art. 482. Nadie podrá deducir ac
ción de calumnia ó injuria causadas 
en juicio sin prévia licencia del Juez 
ó tribunal que de él conociere.

Nadie será penado por calumnia ó 
injuria sino á querella de la parte ofen
dida, salvo cuando la ofensa se dirija 
contra la autoridad pública, corpora
ciones ó clases determinadas del Esta
do, y lo dispuesto en el capítulo V del 
título 111 de este libro.

El culpable de injuria ó de calum
nia contra particulares quedará rele
vado de la pena impuesta mediando 
perdón de la parte ofendida.

Para los efectos de este artículo se 
reputan autoridad los Soberanos y 
Príncipes de naciones amigas ó alia
das, los Agentes diplomáticos de las 
mismas y los extranjeros con carácter 
público que según los tratados debie
ran comprenderse en esta disposición.

Para proceder en los casos expresa
dos en el párrafo anterior ha de prece
der excitación especial del Gobierno.

TITULO XI.
DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL 

DE LAS PERSONAS.

CAPITULO PRIMERO.
Suposición de parios ^ usurpación del 

estado civil.

Art. 483. La suposición de partos 
y la sustitución de un niño por otro 
serán castigadas con las penas de pre
sidio mayor y multa de 250 á 2.500 
pesetas

Las mismas penas se impondrán.ai 
que ocultare ó expusiere un hijo legí
timo con ánimo de hacerle perder su 
estado civil.

Art. 484. El faeultatiyo ó funcio
nario público que abusando de su pro
fesión ó cargo cooperare á la ejecución 
de alguno de los delitos expresados en 
el artículo anterior incurrirá en las 
penas del mismo, y además en la de 
inhabilitación temporal especial.

Art. 485. El que usurpare el esta
do civil de otro será castigado con la 
pena de presidio mayor. ;

CAPITULO 11. i

Celebración de matr imonios ilegales.

Art. 486. El que contrajere se
gundo ó ulterior matrimonio sin ha 
liarse legítimamente disuelto el ante
rior será castigado con la pena de pri
sión mayor.

Art. 487. El que con algún impe
dimento dirimente no dispensable con
trajere matrimonio será castigado con 
la pena de prisión corrección.» 1 en sus 
grados medio y máximo.

Art. 488. El que contrajere ma
trimonio mediando algún impedimen
to dispensable, será cabtigado con una 
mulla de 125 á 1.250 pesetas.

Si por culpa suya no revalidare el 
matrimonio, prévia dispensa, en el 
término que los tribunales designen 
será castigado con la pena de prisión 
correccional en sus grados medio y 
máximo, de la cual quedará relevado 
cuando quiera que se revalide el ma
trimonio.

Art. 489. El menor que contrajere 
matrimonio sin el consentimiento de 
sus padres ó de las personas que para 
el efecto hagan sus veces será casti

gado con prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio.

El culpable deberá ser indultado 
desde que los padres ó las personas á 
quienes se refiere el párrafo anterior 
aprobaren el matrimonio contraido.

Art. 490. La viuda que se casare 
ántes de los 301 dias desde la muerte 
de su marido, ó ántes de su alumbra
miento, si hubiere quedado en cinta, 
incurrirá en las penas de arresto ma
yor y multa de 125 á 1.250 pesetas.

En la misma pena incurrirá la mu
jer cuyo matrimonio se hubiere decla
rado nulo, si se casare ántes de su 
alumbramiento ó de haberse cumplido 
301 dias despue,s de su separación 
legal.

Art. 491. El adoptante que sin 
prévia dispensa civil contrajere ma
trimonio con sus hijos ó descendientes 
adoptivos será castigado con la pena 
de arresto mayor.

Art. 492, El tutor ó curador que 
ántes de la aprobación legal de sus 
cuentas contrajere matrimonio ó pres
tare su consentimiento para que lo 
contraigan sus hijo.s ó descendientes 
con la persona que tuviere ó hubiere 
tenido en guarda, á no ser que el pa
dre de esta hubiere autorizado debida
mente este matrimonio será castigado 
con las penas de prisión correccional 
eu su grado medio y máximo y multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 493, El juez municipal que 
autorizare matrimonio prohibido por 
la ley ó para el cual haya algún impe
dimento no dispensable será castigado 
con las penas de suspension en sus 
grados medio y máximo y multa de 
250 á 2.500 pesetas.

Si el impedimento fuere dispensa
ble, las penas serán destierro en su 
grado mínimo y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

Art. 494. En todos los casos de 
este capítulo el contrayente doloso 
será condenado á dotar según su posi
bilidad á la mujer que hubiere con
traído matrimonio de buena fé.

TITULO XII.

DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 
Y SEGURIDAD.

CAPITULO PRIMERO.

Detenciones ilegales.

Art. 495. El particular que encer
rare ó detuviere á otro privándole de 
su libertad será castigado con la pena 

Í de prisión mayor.
En la misma pena incurrirá el que 

proporcionare lugar para la ejecución 
del delito.

Si el culpable diere libertad al en
cerrado ó detenido dentro de los tres 
dias de su detención sin haber logrado 
el objeto que se propusiere, ni haberse 
comenzado el procedimiento, las penas 
serán prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 125 
á 1.250 pesetas.

Art. 496. El delito de que se trata 
en el artículo anterior será castigado 
con la pena de reclusión temporal

1 .* Si el encierro ó detención hu
bieren durado mas de 20 dias.

2 .° Si se hubiere ejecutado con si
mulación de autoridad pública.

3 .“ Si se hubieren causado lesiones 
graves á la persona encerrada ó dete
nida ó se le hubiere amenazado de 
muerte.

Art. 497. El que fuera de los casos 
permitidos por la ley aprehendiere á 
una persona para presentaría á la au
toridad será castigado con las penas 
de arresto menor y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

CAPITULO II.

Sustracción de menores.

Art. 498. La sustracción deun me
nor de siete años será castigada con la 
pena de cadena temporal.

Art. 499. En la misma pena incur
rirá el que hallándose encargado de 
la persona de un menor no lo presen
tare á sus padres ó guardadores ni die
re explicación satisfactoria acerca de 
su desaparición.

Art, 500. El que indujere á un 
menor de edad, pero mayor de siete 
años, á que abandone la casa de sus 
padres, tutores ó encargados de su 
persona será castigado con las penas 
de arresto mayor y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

CAPITULO III.

Abandono de niños.

Art. 501. El abandono de un niño 
menor de siete años será castigado 
con las penas de arresto mayor y mul
ta de 125 á 1.250 pesetas.

Guando por las circunstancias del 
abandono se hubiere ocasionado la 
muerte de un niño será castigado 
el culpable con la pena de prisión cor
reccional en sus grados medio y má
ximo; si solo se hubiere puesto en pe
ligro su vida la pena será la misma 
prisión correccional en su grado mí
nimo y medio.

Lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores se entenderá sin perjuicio de 
castigar el hecho como corresponda 
cuando constituyere otro delito más 
grave.

Art. 502. El que teniendo á su 
cargo la crianza ó educación de uñ 
menor lo entregare á un establecimien
to publico ó á otra persona sin la 
anuencia de la que se lo hubiere con
fiado o de la Autoridad en su defecto 
será castigado con una multa de 125 
á 1.250 pesetas.

CAPITULO IV.

Disposición común á los tres capítulos 
precedentes.

Art. ÔQ3. El que detuviere ilegal
mente á cualquiera persona ó sustra
jere un menor de siete años y no die
re rázon de su paradero ó no acredi
tare haberlo dejado en libertad será 
castigado con la pena de cadena tem
poral en su grado máximo á cadena 
perpétua.

En la misma pena incurrirá el que 
abandonare un niño menor de siete 
años si no acreditare que le dejó aban
donado sin haber cometido otro delito.

CAPITULO V.

Állanamiento de morada.

Art. 504. El particular que entrare 
en morada ajena contra la voluntad de 
su morador será castigado con arresto 
mayor y multa de 1 25 á 1.250 pesetas. 

Si el hecho se ejecutare con violen
cia ó intimidación, las penas serán pri
sión correccional en su grado medio y 
máximo y multa de 125 á 1,250 pe
setas.

Art. 505. La disposición del artí
culo anterior no es aplicable al que 
entra en la morada ajena para evitar 
un mal grave á sí mismo, á los mora
dores ó á un tercero, ni al que lo hace 
para prestar algún servicio á la huma
nidad ó á la justicia.

Art. 506. Lo dispuesto en este ca
pitulo no tiene aplicación respecto de 
los cafés, tabernas, posadas y demás 
casas públicas mientras estuvieren 
abiertas. <

CAPITULO VI.

De las amenazas y coacciones.

Art. 507. El que amenazare á otro 
con causar .al mismo ó á su familia en 
sus personas, honra ó propiedad un 
mal que constituya delito, será casti
gado:

1 .® Con la pena inmediatamente 
inferior en grado á la señalada por la 
ley al delito con que amenazare, si se 
hubiere hecho la amenaza exigiendo 
una cantidad ó imponiendo cualquiera 
Otra condición, aunque no sea ilícita, 
y el culpable hubiere conseguido su 
propósito, y con la pena inferior en 
dos grados si no lo hubiere conseguido.

La pena se impondrá en su grado 
máximo si las amenazas se hicieren por 
escrito ó por medio de emisario.

2 .® Con las penas de arresto mayor 
y multa de 125 á 1.250 pesetas si la 
amenaza no fuere condicional.

Art. 508. Las amenazas de un mal 
que no constituya delito hechas en la 
forma expresada en el núra. 1.'’ del ar
tículo anterior serán castigadas con la 
pena de arresto mayor.

Art. 509. En todos los casos de los 
dos artículos anteriores se podrá con
denar además al amenazador á dar 
caución de no ofender al amenazado, 
yen su defecto á la pena de destierro.

Art. 510. El que sin estar legíti
mamente autorizado impidiere á otro 
con violencia hacer lo que la ley no 
prohibe, ó le corapeliere á efectuar lo 
que no quiera, sea justo ó injusto, 
será castigado con las penas de arresto 
mayor y multa de 125 á 1.250 pe
setas.

Art. 511. El que con violencia se 
apoderare de una cosa perteneciente á 
su deudor para hacerse pago con ella 
será castigado con las penas de arresto 
mayor en su grado mínimo y una 
multa equivalente al valor de la cosa, 
pero que en ningún caso bajará de 
125 pesetas.

CAPITULO VIL

Descubrimiento ÿ revelación de secretos.

Art. 512. El que para descubrir 
los secretos de otro se apoderare de 
sus papeles ó cartas y divulgare aque
llos, será castigado con las penas de 
prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio y multa de 125 a 1.250 
pesetas.

Si no los divulgare las penas serán 
arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

Esta disposición no es aplicable á 
los maridos, padres, tutores ó quienes 
hagan sus veces, en cuanto á los pa
peles ó cartas de sus mujeres, hijos ó 
menores que se hallen bajo su de
pendencia.

Art. 513 El administrador, de
pendiente ó criado que en tal concepto 
supiere los secretos de su principal y 
los divulgare será castigado con las 
penas de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas.

Art. 514. El encargado, empleado 
ú obrero de una fábrica ú otro esta
blecimiento industrial que con perjui
cio del dueño descubriere los secretos 
de su industria será castigado con las 
penas de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio y multa de 
1215 á 1.250 pesetas.

('Se continuará.^

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
CallQ dç la, Obra, uúia, 8,
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